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SOCIEDHD HNÓNIMH INDUSTRIAL HSTURIHNH

ACEROS MODELADOS MARTIN SIEMENS Y ELÉCTRICOS, DE

CUALQUIER r›URF.zA Y PARA 'rom cLAsn DE z›n~:zAs,
HASTA 20 TONELADAS DE Preso

MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRILES
Y TRAN VIAS

RUEDAS DE ACERO

RODA MEN ES DE RODILLOS, TUBO Y CA ZOLETA

APARATOS DE FRENO PARA PLANOS INCLINADOS

ENGRASES EN BRUTO O FRESADOS

BARRAS DE MINAS

CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :Z ESPINO

DIRIOIR LA CORRESPONDENCIA Al. DIRECTOR DE LAb

Fnsmcns DE MQREDA Y GIJON
APARTADO 23. GIJON
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JULIO FERNANDEZ
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Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones
Fundición de toda clase de piezas para Ferroca-
rriles, Minas y F¿bricas.==Fundición de cocinerla,
bujes, Iuceras y toda clase de piezas para el
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ILA FEBGUBRÁ Carretera de (ìllón 2

- CORREAS
da Cuero, Pelo de Camelia,

if ¡Ñ " BALATA legítimas inglesas,
¶ «.~ \`\ de Telas engomadas “ïripletoro-Cord",

* de åomay Toiàs pàra tfàhsporté.
Tubos de goma para aire comprimido

marca “Para“y “Parai›0rd“..(41° “Casa Tripletoro“ - MADRID
A ~ 1 c~ * Claudio Coello, 6 - Apt. 789
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. REVISTAIEISIIAL

TARIFA DE ANUNCIOS
Plana entera, por un ano . . . 150 pesetas
Media plana, id. id. . . 90 ›
Cuarto de plana, id. id. . . . 60 ›

Por inserciones suelfàs, 20 por 100 de aumento. -
Reclamos y noticias en el texto, precios convencionaleš
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Oncumo De LA Faniznncròu De Asocutcioues De Avummes Y CAPArAces De Mrms

Y FABarcAs MzrAr.úaoicAs DE EsPANA.

Lfl XIX REUNION DE Lfi CONFERENCIA
INTERNFICIONHL DEL TRHBFIJO

La XIX reunión de la Conferencia
internacional del Trabajo. abierta el
dia 4 de junio, dió por terminados sus
trabajos el 25 del mismo mes. Estuvo
presidida por el señor Creswell, dele-
gado gubernamental de Africa del Sur.

Siete cuestiones figuraban en el
orden del día de la XIX reunión:

1) Conservación de los derechos adquiri-
dos o en vias de adquisición en materia de se-
guro de invalidez. vejez. muerte. en beneficio de
los trabajadores que trasladen su residencia de
un pais a otro.

2) Empleo de las muleres en los traba|os
subterráneos en las minas de todas clases.

3) Paro de los jóvenes.
4) El reclutamiento de la mano de obra

en lascolonias 9 en los demás territorios donde
existan análogas condiciones de trabajo.

5) Vacaciones pagadas.¦
6) Reducción de la duración del trabajo

particularmente en:
a) Las obras públicas emprendidas por

los gobiernos o subvencionadas por ellos.
b) El acero y el hierro.
c) La construcción e ingenieria civil.
d) CI vidrio para botellas.
e) Las minas de carbón.
7) Revisión parcial del Convenio de 1931

sobre la duración del trabajo en las minas de
carbón. A

Las dos primeras cuestiones habían
sido ya objeto de una primera discu-
sión el año último; se pasaba. pues, a
una segunda discusión en esta XIX
reunión de la Conferencia para adoptar
una reglamentación internacional.

Sobre el tercer punto (paro de los
jóvenes) y el sexto (reducción de la du-
ración del trabajo) la Confjerencia
había de pronunciarse entre el procedi-
miento de urgencia o el procedimiento
de la doble discusión. En igual caso
se encontraban el cuarto y el quinto
puntos.

Por razón de su naturaleza, el sép-
timo punto' podía ser objeto de una
decisión inmediata.

La reducción del tiempo
de trabajo.

Dada su importancia, la cuestión
de la reducción del tiempo de trabajo
habia de retener la atención.

Se había propuesto primitivamente
a la Conferencia, que afìrmase el prin-
cipio de la semana de 40 horas en una
resolución como medida previa al exa-
men de la aplicación de 'dicho princi-
pio a las cinco grandes ramas de acti-
vidad propuestas. Por iniciativa del
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MINERIA

grupo obrero, la Conferencia decidió
que el principio debía ser objeto de un
proyecto de convenio general, cuyo
texto es como sigue:

«Todo miembro de Ia Organización Interna-
cional de irabajo. que ratiiique el presente con-
venio, se declarará en lavor: '

a) Del principio de la semana de 40 horas
aplicado de tal manera que no implique disminu'
ción en el nivel de vida de los trabajadores.

b) De la adopción o del desarrollo de me-
didas que se juzguen apropiadas para lograr
ese fin. - '

V se compromete a aplicar este principio a
las diversas categortaslde empleo. de acuerdo
con las disposici. nes de detalle prescritas en los
distintos convenios que sean ratificados por dicho
miembro» -

El proyecto de convenio. quela Con-
ferencia decidió comunicar lo antes
posible a los Gobiernos de los Estados
Miembros, fué definitivamente adopta-
do por 79 votos contra 30. ›

A este texto se agregó una resolu-
ción relativa al mantenimiento del ni-
vel de vida y a las medidas adecuadas
para asegurarla.

Vidrio para botellas.
La Conferencia habia de decidir

sobre los ante-proyectos de convenios
para primera aplicación de la reduc-
ción del tiempo de trabajo en las cinco
ramas de actividades antes citadas.

Uno sólo de estos ante-proyectos
pudo ser adoptado definitivamente: el
que se refiere a la fabricación del vi-
drio para botellas, por 73 votos con-
tra 34.

Este proyecto. establecido sobre las
líneas del convenio adoptado el año
último para la fabricación de -vidrio;

prevé' en substancia _la ,yaplicación de
la semana de 42 horas (en cuatro equi-
pos) en las fábricas donde se produ-
cen botellas con máquinas automáti-
cas. a las personas empleadas en ope-
raciones para el funcionamiento delos
generadores, hornos, máquinas auto-
máticas y hornos de recocción, así
como para' los demás trabajos acceso-
rios que implican este funcionamiento.

La duración de 42 horas resultará
de un promedio calculado en 4 sema-
nas en cuando más, no pudiendo exce-
der de 8 horas la duración de perma-
nencia en el trabajo.

Los futuros convenios particulares.

Los otros dos ante-proyectos (obras
públicas y construcción de ingeniería
civil) para los que la Conferencia había
adoptado el procedimiento de simple
discusión, no pudieron ser adoptados
por faltar la mayoria de los tercios re-
queridos en la votación final.

La Conferencia adoptó las bases de
un cuestionario que se enviará a los
gobiernos, y decidió, de otra parte, su
inscripción en el orden del dia de la
próxima reunión.

Iguales decisiones recayeron en los
dos otros ante-proyectos (hierro y
acero, minas de carbón), para los
cuales se había adoptado el procedi-
miento de doble discusión.

A estas tres grandes ramas de acti-
vidades, que han de ser objeto de los
trabajos de la XX reunión, podrán ser
agregadas otras tres. de' acuerdo- con
las .resoluciones adoptadas a este efec-
to,asaber= . ' _ _

1) Las industrias textiles (proposición

o
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MINERIA

del señor Hayday, delegado obrero del
Imperio Británico),

2) Las industrias gráficas (proposición
del señor Nemecek, delegado obrero
checoslovaco).

3) Los productos quimicos (proposición
del señor Kupers, delegado obrero de
Holanda). _

Prohibición del empleo de las muje
res en trabajos subterráneos.

Por unanimidad la Conferencia
adoptó el proyecto de convenio que
prohibe el empleo de las mujeres en
los trabajos subterráneos en las minas
de todas clases. _

Asi se universaliza una prohibición
cuya necesidad fué reconocida de una
manera general e incluída en la mayor
parte de las legislaciones nacionales.
El trabajo de las mujeres en el fondo
de las minas, apenas si existe ya en
algunos países orientales qne, a su vez,
proceden también a prohibirlo.

La duración del trabajo las minas
de carbón.

A fìn de facilitar la ratificación del
convenio sobre duración del trabajo
en las minas de carbón (1931), que en-
contraba ciertas dificultades de orden
técnico, la Conferencia adoptó por 72
votos contra 18 algunas modificacio-
nes de detalle que se refieren al traba-
jo en domingo y a la prolongación
eventual de la duración del trabajo en
ciertos trabajos o para ciertas catego-
rias de obreros.

Estas modificaciones parciales no
afectan a la economía general del con-
venio, cuyo nuevo texto dá las líneas

o
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para la nueva duración del trabajo de
los obreros ocupados en el subsuelo de
las minas de hullay de lignito.

El paro de los jóvenes.
La cuestión tan grave del paro de

los jóvenes fué ocasión de una emocio-
nante manifestación de jóvenes para-
dos que acudieron el segundo día de
la reunión de la Conferencia, para pre-
sentar a ésta sus peticiones y exponer
sus deseos.

Dada la necesidad de una acción
rápida en este problema, la Conferen-
cia decidió adoptar este año una reco-
mendación que señala las medidas más
adecuadas para remediar este paro. te-
niendo en cuenta las experiencias he-
chas ya en diferentes países.

La recomendación adoptada trata
de la prolongación del tiempo de asis-
tencia escolar obligatoria, que habrá
de llegar hasta los 15 años y del aumen-
to de la edad mínima de empleo en el
trabajo, que se propone llevar hasta
15 años; de la enseñanza general y pro-
fesional; de la utilización del tiempo
libre de los jóvenes parados y de la
ayuda social que debe dárseles; de la
intervención de organizaciones profe-
sionales o de asociaciones privadas; de
creación y dela organización de cen-
tros especiales de empleo; de la insti-
tución de Obras Públicas especiales y
de la colocación y del desarrollo de
posibilidades normales de empleo.

A la recomendación se añade una
resolución que pide al Consejo de
administración la inscripción en el
orden del día de una próxima reunión
de la Conferencia; 1.”, la revisión de
los cuatro convenios sobre la edad
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mínima de admisión al trabajo de me-
nores. para que sea de 15 años en lugar
de 13; 2.°, la orientación profesiónal.
el aprendizaje y la enseñanza técnica.

Las vacaciones pagadas.
El mismo procedimiento se aplicó

a la cuestión de vacaciones pagadas
de los trabajadores.

La adopción del proyecto de cues-
tionario fué seguida de la decisión (por
107 votos contra 15) de inscribir en el
orden del día de la próxima reunión la
discusión y el voto de un texto de re-
glamentación que, por acuerdo de la
Coferencia, debe ser un proyecto de
convenio.

Puede esperarse, pues, para un fu-
turo próximo, la generalización de un
sistema de descanso anual, practicado
ya en muchos países, bien como con-
secuencia de leyes o bien en virtud de
convenios colectivos o dela costumbre.

La reglamentación que se prevé no
se aplica a los marinos ni a los traba-
jadores agrícolas. En cuanto a los pri-
meros, la cuestión debe ser sometida
a una reunión (maritima), que se cele-
brará el año próximo.

En lo que se refiere a los segundos.
el Consejo de administración de la
Oficina ha sido solicitado por una re-
solución para que la inscriba en el
orden del dia de 1936.

[105 INGENIEROS DE MINAS
A SERVICIO DEI: ESTADO

La «Gaceta› del 22 de Agosto pu-
blica la distribución del personal de
Ingenieros de Minas a servicio del Es-
tado, que es como sigue:

.Cartagena .

SERVICIOS CENTRALES

Consejo de Mineria . _ . . 20
Instituto Geológico . . . . 21
Sección de Minas . . . . . . 6
Sección de Combustibles . . . 6
Sección de Estudios geológicos . 6
Escuela de Ingenieros . . . . 27

86
ESCUELAS DE CAPATA"ES

Mieres. . . . . .
Bilbao. . .

i-\

›¡¡U\U\O\¢H-B

Belmez . ' .
Huelva . .
Linares . . .

40
Dxsrmros Mmeaos _?
Oviedo . . . . .
Barcelona . .
Huelva . .
León . . .
Murcia . .
Vizcaya .
Almería . . .
Ciudad Real. . . .
Córdoba . . . .
Coruña . .
Granada . . . .
Guipúzcoa . . .
Jaén . . . . , .
Madrid , . .
Palencia . . .
Santander . .
Sevilla. . . , .
Valencia . . . .
Zaragoza. . . .
Badajoz . . . .
Baleares . _ . , .
Salamanca . _ . .
Teruel. '. . . . .
Tenerife . _ . .
Las Palmas . . . HI-\NNNNWOäWW9å0~¡€AI¢»0Www0âG0›årI¡›åha-BU!

74
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Divisiones geológicas .
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”F()P()GRAP`IC,AS
LEVANTAMIENTOS de GRAN EXTENSION Y REGULARES

I
GBNBRABIDADES

Las secciones o brigadas están com-
puestas, por lo general, de 7 personas.
De un jefe, responsable ante los jefes
superiores o de grupo, de la marcha
general y particular de los trabajos en
su aspecto técnico, además de la fun-
ción administrativa y disciplinaria.
También alternará en la tarea ejecuti-
va, bien haciendo lecturas en el apara.
to, o bien bosquejando. De un bosque-
jista; bosquejo o croquis que ha de
hacerse a mano alzada, o, terminada
la- estación, se transportan todos los
puntos observados, con un semicircu-
lo graduado. en papel de barba, usan-
do, como distancia, el número genera-
dor, aproximadamente reducido, mar-
cando dos rayitas a uno y otro lado
del punto, y numerándolo; la escala
ha de ser el doble de la del plano defi-
nitivo, es decir, si la Hoja u Hojas de-
fìnitivas se han de dibujar a escala,
1: 5.000, éstos se dibujarán a escala,
1;2.000 o 1:2.500. Estos croquis o bos-
quejos son parciales de estaciones. En
las zonas edifìcadas, la escala con la
que se ha de hacer el dibujo definitivo.

siempre es mayor, (aunque después se
reduzca a la escala general), por ejem'
plo,1: 2.000 o 1: 2.500, y, en este caso'
la escala del croquis debe ser de 1: 1000
Los bosquejos generales, de conjunto,
se dibujarán a la misma escala del pla- .
no definitivo; éstos bosquejos son muy
importantes, ineludibles, por verse en
éllos el desarrollo del trabajo, el con-
junto del levantamiento, y si quedan
huecos por rellenar, se hacen al regre-
so del «campo››, o en días que no se
sale de operacionas. Los croquis espe-
ciales de interiores, o sea la parte cu-
bierta y descubierta de la manzana, de
la cual el perímetro se halla determi-
nado por el lavantamiento general, se
han de dibujar a escalas, 1.- 1.000 o
1: 500. Con estos croquis, como igual-
mente con los parciales de estaciones,
se han de formar libros, con toda cla-
se de indicaciones, particularmente
numeraciones. relacionadas con el bos-
quejo general y con las libretas de re-
lleno. De un libretista, que anota en
los cuadernillos o libretas, las obser-
vaciones taquimétricas o de teodolitos.
De un peón, con la misión exclusiva
de trasladar el aparato. De dos peo-
nes portamiras, y por último, de un

Ñ ~ .
Q .



b

MINì¬.RIA

peón dedicado exclusivamente a hacer
las comidas o facilitarlas.

El cometido de las brigadas o sec-
ciones, ha de ser asignado por el jefe
principal de la oficina central. Se le ha
de indicar al jefe de la Seccióa, la zo-
na que haya de levantar y los vértices
que existan de la red trigonométrica y
topográfica, y si ésta no está hecha, ha
de orientársele si la ha de hacer o no.
La zona o demarcación asignada. ha
de estar perfectamente delimitada, con
objeto de evitar repeticiones inútiles
de trabajos; los ferrocarriles, las carre-
teras y los caminos, las grandes divi-
sorias, los ríos y vaguadas, son líneas
visibles para estas delimitaciones.

Han de constar las brigadas o sec-
ciones, del teodolito y taquímetro, mi-
ras o estadias, divididas en centímetros
o dobles centímetros; cintas métricas,
metálica y de tela, por lo general. de
50 y 25 metros respectivamente; de
martillo, cincel y hacha; de silbato; de
suficiente material de dibujo, para los
croquis o bosquejos. En un local ade-
cuado se ha de establecer un pequeño
gabinete, en el que se ha de instalar
una mesa de dibujo, y un estante, ta-
quilla-escritorio con casilleros para
colocar el estuche de dibujo, dobles
decimetros o escalas, plumas, lapice-
ros de distintos colores, negro. rojo,
azul, verde, siena, amarillo, etc.; tin-
tas indelebles de distintos colores, ne-
gra o de China, carmín, bermellón,
azul de Prusia, verde, siena, etc.; y
pastillas para aguadas, de todos los
mismos colores; gomas y papel de
dibujo.

El color negro, se aplica en el dibu-
jo de los triángulos itinerarios, carre-

teras. caminos, sendas 3 bordillos; el
carmín, para representar todo cuanto
sea mampostería, casas y muros; el
azul. para indicar los ferrocarriles,
tranvías, lineas de corrientes eléctricas
alambradas, canales, lagos, ríos y va-
guadas; el siena, para hacer notar los
desmontes o escarpados, terraplenes,
tierras de labor y viñas; y el verde, en
la representación de huertas, jardines,
bosques y árboles.

Se ha de disponer también de una
cartera y de una carpeta o tabla para
dibujar sobre élla en el campo. La car-
tera ha de estar convenientemente di-
vidida, para que todo esté en perfecto
órden: el material de dibujo que se lle-
va al campo; los cuadernillos o libre-
tas taquimétricas o de teodolitos, ta-
blas de Cuartero u otra cualquiera,
para el cálculo de distancias horizon-
tales y tangentes, entre estaciones.

En el gabinete del campo ha de ha-
ber reserva de impresos o registros de
diferentes clases; cuadernos o libretas
de triangulación y taquimétricas, y pa-
ra el cálculo de triángulos, y de coor-
denadas rectangulares de vértices e iti-
nerarios; estos últimos impresos tie-
nen casilleros para el cálculo de las
cotas de las estaciones.

11
TRI/\N(¡u|,Ac|óN

En el Campo
_ El teodolito es el instrumento de

precisión que se usa en las triangula-
ciones. Para los anteproyectos pueden
emplearse taquimetros, o cualquier
clase de aparato, no importando que
la apreciación limite angular, sea de
-medio grado, ya que se trata de un es
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tudio prelimigar. Consta el teodolito,
fundamentalmente, como el taquime-
tro-no se diferencian en nada, en lo
esencial-de anteojo astronómico, te-
niendo grabadas en el reticulo. las lí-
neas axial y vertical; de limbo vertical
y de limbo horizontal.

De la extensión del levantamiento
depende hayan de hacerse la triangu-
lación trigonométrica y topográfica, o
solamente esta última. Nosotros su-
ponemos, en este estudio, que elle-
vantamiento es de gran extensión, es
decir, que se aproxima al limite máxi-
mo admitido en Topografía, y por
consiguiente, se hace inexcusable las
dos triangulaciones de que hablamos,
aprovechándose, desde luego, si exis-
te, la red geodésica, no siendo esta
circunstancia obstáculo para que se
midan una o dos bases en los extre-'
mos del levantamiento. Sobre un ma-
pa del terreno, se proyecta la posible
triangulación o triangulaciones, ha-
ciéndose inmediatamente las operacio-
nes de reconocimiento o exploración.
Los lados de la triangulación trigono-
métrica pueden alcanzar' longitudes
entre 10 y 5 kilómetros, y los de la
red topográfica, que pueden ser de
tres órdenes distintos, los lados de la
de primer órden, estarán comprendi-
dos entre 5 y 3 kilómetros; los de la
de segundo órden, entre 3 y 1 fl, y los
de la de tercer órden, entre 11}y1}.
En estos vértices, de estas últimas
triangulaciones, se apoyarán los itine-
farios o recorrimientos para el relleno
de los triángulos. dándosele, por este
motivo, el nombre de red topográfica.
Los triángulos se aproximarán a la
forma equilátera, salvo en las salidas

~

de bases, que adquirirán formas de
isósceles, por la ampliación de éstas.
Y cuando se trate del enlace de la ba-
se con la triangulación, ha de tender
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a la forma del rombo. Los ángulos de
los triángulos deberán ser siempre su-
periores a 30 grados, yúnicamente,
como excepción, podrá tener 20 gra-
dos, en la división sexagesimal. Con
vértices centrales deberán unirse los
triángulos en forma de polígonos, y
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de no ser asi, adoptarán la configura-
ción de cadena. Los vértices se elegi-
rán en los puntos o sitios más salien-
tes o dominantes del terreno, como
torres, terrazas de los edificios más
elevados, en las cumbres de los ce-
rros, señalándose en el suelo con esta-
cas. o bien grabando con un cincel,
una cruz y la figura de un triángulo, y
relacionánclolos con objetos próximos,
para su mejor reconocimiento y, para
su buena visualidad, se pondrán jalo-
nes de 4 metros de largo, terminados
en banderas blancas -rojas. Para la
descripción de los vértices, se llevará
un registro especial.

Las bases podrán tener longitudes
de 500, 1 000 y 2.000 metros; se eligi-
rán en sitios llanos y despejados, y se
medirán con todo cuidado yfipngcisión,
empleándose cintas inetálicasgpmpro-
badas, regiones. o el aparato']áderin.
Para estas operaciones de medición
de bases, se llevará el correspondien-
te registro impreso.

Hecho el estudio, y definitivamen-
te acordada cuáles han de ser los vér-
tices, se hace estación en cada uno de
ellos con el teolito de precisión, le-
yéndose los ángulos verticales, visan-
do con el hilo axial la parte más alta
del jalón; y los ángulos horizontales o
azimutes, para lo cual, se visa la parte
más baja. Se harán tres series de lec-
turas reiteración, es decir, la placa del
limbo horizontal, en posiciones distin-
tas, en forma de abanico. Se conside-
rará una serie terminada cuando _se
han visado todos los vértices con el
anteojo directo e invertido, y leyendo
los nonios A y B y l y Il. Se obtienen
los ángulos definitivos vertical y ho-

U
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rizontal de cada uno de kis puntos vi-
sados, hallando el promedio angular
entre nonios A y B. I Il, en la visual
directa, e igualmente en la inversa, y
determinado el promedio de estos pro-
medios. El registro, cuadernillo o li-
breta, esta dispuesta con todos los ca-
silleros necesarios para todas las ope-
raciones.

En el Gabinete

Se empieza calculando la libreta de
triangulación. Para cada ángulo del
triángulo se toma el promedio de las
tres series. Se toelrará como limite
máximo de error, para cada uno de
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los ángulos, diferencia entre series, los
segundos limites de apreciaciación del
instrumento. La suma de los ángulos
de un triángulo es igual a 180 grados
a 200, según sea la división de la cir-
cunferencia, la sexagesimal o la cente-
simal. Si no cierra, se reparte el error
entre los tres ángulos. Si es o son po-
lígonos con vértice central, la suma de
los ángulos alrededor de un punto
son 360 grados, si no es así, se corri-
ge. Empleando los logaritmos, la suma
de los logaritmos de los senos de los
ángulos de la izquierda es igual a la

1..
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suma de losdogaritmos de los senos
de los ángulos de la derecha; de no
ser asi, se- corrige disminuyendo en
segundos los ángulos mayores, y au-
mentando los menores, hasta obtener
la igualdad. Se calculan los lados de
los triángulos, para lo cual debe estar
calculada y orientada la base; esta
orientación será con el Norte magnéti-
co o geográfico, usando la fórmula de
que los lados son proporcionales a los
senos de los ángulos opuestos. En se-
guida, los rumbos, mediante la fórmu-
la de que el nuevo rumbo será igual al
de la base, más el ángulo del triángu-
lo, más menos 180 grados; NR=B+A
+180°, según que la suma B+A sea

es , ¿"of d
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inferior o superior a180 grados, Cal-
culando los lados y los rumbos o di-
recciones, se calculan las coordenadas
rectangulares de todos los vértices,
con los logaritmos de los lados y de
los senos y cosenos de los rumbos
reducidos a cuadrantes; las fórmulas
serán las que expliquemos en el cálcu-
lo de coordenadas de itinerarios. Se
calcularán también las cotas trigono-
métricas de los mismos, usando la fór-

,,' _

mula de que la diferencia de nivel
entre dos puntos, es igual a la adición
algébrica de más menos la tangente,
más la altura del instrumento, menos
altura del jalón; DN=±t+i-j, según
que la tangente sea positiva, subiendo;
o negativa, bajando. Puesto el aparato
en estación, lo primero que se hace es
tomar su altura y registrarla.

Se dibuja la triangulación a la es-
cala más conveniente; por lo general,
chica; se usan tintes de diferentes co-
lores, según los diferentes órdenes.

Enrique Mármol
Ayudante de Minas

Nerva (Huelva), julio de 1935.

bAS VACACIONES PAGADAS,
EN bAS MINAS

Por la Delegación provincial de
Trabajo, de Oviedo, se ha hecho pú-
blica una comunicación que dice:

«Con esta fecha se recibe en esta Dependen-
cia un telegrama del excelentísimo señor rr.i-
nistro de Trabajo, dándome cuenta de haber
recibido denuncias sobre incumplimiento por
algunas empresas de la Orden de 25 de julio
próximo pasado. referente a vacaciones retri-
buidas, y ordenándome proceda advertir a las
Entidades patronales que si no cumplen inme-
diatamente dicha disposición. incurrirán enflas
sanciones pertinentes por resistencia a las dis-
posiciones del Ministerio, sanciones que serán
impuestas en su grado máximo.

Es deseo de esta Delegación no verse en la
necesidad de acudir a procedimientos coacti-
vos para hacer cumplir la Ley, y espera que
bastará esta simple excitación para que la
cumplan aquellos que por falta de interpreta-
ción u otras causas no lo hayan hecho; pero si
así no ocurriese, si alguien se resistiese. proce-
deria con la máxima energía y rapidez a san-
cionarlo.

Participo a los obreros que deben acudir a
este Centro en denuncia de las infracciones de
esta clase, advirtiéndoles que las denuncias
que se hagan tienen el carácter de confidencla-
les y no trasciende al exterior el nombre del
denunciante.

Oviedo, 22 de agosto de 1935.-ElDe1egado`
provincial, Eulogio Día/z›
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DEI-t TRIBUNFU..-.t SUPREMO
Destajísta. Empresario. Obrero.

Considerando que. sin perjuicio de la resolu-
çión aconsejada por el anterior razonamiento.
estima necesario esta Sala entrar en el análisis
de las pretendida; infracciones. siquiera sea para
ir orientando su doctrina en la interpretación de
la nueva ley. Al efecto, examinando el artículo
1.°, definidor del contrato de trabajo. encierra
dentro de su órbita. así la ejecución de obras
como la prestación de servicios, pero condicio-
nando unas y otros a que se realicen «por cuen-
ta ajena›.como declara expresamente el artjculo
2.°, concepto genérico de signilicaio múltiple.
mas referido a su idea económica envolvente es
sinónimo de provecho y utilidad perseguidos en
el desarrollo de negocio propio. con lo cual po-
drá extraerse la substancia interior del precepto
para distinguir cuándo la ejecución de obras o
prestaciones de servicios imprimen a su ejecutor
carácter patronal u obrero, según persiga o no la
obtención del lucro, utilidad o provecho inheren-

te a un tráfico o negocio propios y determinados.
aspiración distinta del salario debido al esfuerzo
del trabajador. desarrollado bajo la dependencia
v orden ajenas. sin aspiraciones a utilidades por
-empleo de capital o riqueza de su pertenencia.
Si en el caso debatido en este recurso aparece
probado. a tenor de los hechos que como tales
declarara en la sentencia el Juez «a quo›. que
el demandante contrató con el mandatario de la
entidad demandada la ejecución del transporte y
machaqueo de piedra para grava en la longitud
del primer trozo de la carretera en construcción
de Puente de Fornos a Paredes. de la que aqué-
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lla era contratista. mediante un precio fijado por
medida. cuyas obras procedió a ejecutar valién-
dose de una cuadrilla de obreros a sus órdenes,
y empleando vehículos de su propiedad. es indis-
cutible. conforme a la doctrina expuesta. que su
posiciónen el contrato con la Sociedad de Pavi-
mentos flsfálticos no encaja dentro de las carac-
terísticas cardinales atribuidas al obrero por los
artículos t.° y 2.” de la lev. porque la obra con-
tratada la realizó por su cuenta. en pos de un
lucro especial. concordante con el tráfico a que
se dedicó v sin desenvolverse bajo la dependen-
cia de aquella Sociedad. "

Considerando que al enunciar el artículo 6-°
de la ley referida quienes han de conceptuarse
trabajadores, termina la frase «cualquiera otros
semejantes», concepto cuyo significado impllca
la propiedad que tiene un oficio. trabajo o profe-
sión de ser coincidente con otro determinado en
el mismo precepto con el que se compara, coin-
cldencia resultante por virtud de las correlacio-
nes sensibles de ambos: apariencia de la lun-
clón. forma del esfuerzo. paridad recíproca de
cualidades intrínsecas y cierta equivalencia res-
pecto de los exteriores; por ello es indispensable
la demostración en juicio de aquellas coinciden-
cias por quien invoque su inclusión en este con-
cepto. exigencia no satisfecha por el recurrente
al omitir así el término de la comparación como
las características coincidentes de ambas moda-
lidades de trabajo:

Considerando que al fijar el artículo 28 las
cardinales características de la retribución del tra-
bajo prestado por unidad de obra. se alude a la
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,modalidad del diçtajo que puede contratar el
tobrero como tal. sin despojarse de su condición
_de trabajador. concepto independiente del origi-
›nado por quien asume la obligación de realizar
›una obra. mediante precio alzado. con el fin de
obtener un lucro. constituyéndose en negociante.
.porque en el primer caso el obrero perdió su
.independencia e iniciativa. 9 en el segundo con-
serva su libertad para dirigir el trabaja v dispo-
=ner del personal asalariado que tiene a sus órde-
-nes con carácter de patrono; éste será un em-
,presario o subempresario y aquél jamás dejará
ide ser un desiajista.

S. de 29 de Marzo de 1934.

DEI: MINISTERIO DE TRABAJO
El oamblo de dueño no lustiflca

el despido delos obreros.
Considerando que la Orden ministerial de

-este Departamento de 14 de enero de 1935 pro-
clama la doctrina reiterada de este Ministerio.
determinante de que el precepto del jartículo 90
de la ley relativa al Contrato de trabajo, que pre-
-viene que no se extingue el empeño por cesión.
venta o traspaso del establecimiento en donde el
obrero preste el servicio, no ha de entenderse de
un modo limitativo. sino meramente enunciati vo.
-toda vez que el espiritu de dicha norma v su fi-
fnalidad es poner a cubierto a los trabajadores de
las mutaciones que se operen a los titulares de
las industrias. adscribiendo. en cierto modo. al
obrero al establecimiento. a cuya suerte se liga.
7 asi aparece la industria como una cierta enti-
dad sustantiva para vincular a ella a los opera-
-rios que la integran. rescatándola de los azares
,que sufra la persona juridica que circunstancial-
mente es dueña del establecimiento. v. por tanto.

-cada vez que se observa el fenómeno de que
una industria pasa de manos de un propietario
a las de otro. cualquiera que sea el tíiulo de De-
recho a virtud del cual se verifica esta altera ción
patrimonial. se está en el caso del articulo 90
invocado. cuya tendencia es la de otorgar esta-
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bilidad a los trabajadores. en tanto en cuanto
cumplan sus deberes. o sea que no incurran on
ninguna de las previsiones del número 6.' del
articulo 89 del mismo cuerpo legal. o no tengan
lugar los eventos industriales aludidos en el ar-
ticulo 46 de la Ley de Jurados mixtos, sin que
sea Ínvocable. en este caso, la etgisiençia dg una
cláusula contractual habida en el compromiso
contraído entre el saliente y el entrante patrono.
pues esto signilica la mutación en la industria
del patrono. no la desaparición del negocio. má-
xime cuando ya en el apartado 3.” del articulo
89 antes indicado se determina. como motivo de
cesación del contrato. la muerte o incapacidad
del patrono Q extinción de la personalidad con-
tratante. si no existe un representante legal que
continúe la industria o el trabajo, norma que.
conjugada con las destacadas. evidencia que en
electo. el espíritu que anima a esta legislación es
que. siempre que continúe luncionandø el esta-
blecimiento, en él encuentre trabajo el [obrero
que ya estaba allí. con independencia de las yi-
cisitudes que sufra el rector del mismo. disposi-
ción de indudable novedad en nuestro Derecho
social. va que supone que el obrero es una carga
de la industria con la que ésta se adquiere Por
quien integra con la misma su patrimonio.

Resolución de 19 de junio de 1935
ba acción para reclamar por despido

naco en el momento que se dota
de trabajar.

Considerando que un despido es efectivo. no
cuando se avisa del mismo al interesado. sinó
cuando deja de prestar los servicios que le esta-
ban encomendados. 9 como quiera que el actor
fué avisado de su despido en 23 de febrero de
1934. no siendo éste efectivo hasta el I.” de
marzo siguiente. habiendo tenido entrada la de-
manda en la Secretaria del Jurado mixto enla
última fecha de las citadas. procede declarar que
la misma se ha presentado dentro del plazo a
que se refiere el art. 47 de la Ley de Jurado:
m¡Xl0S- Reslìlltción de 27 de Junio de 1935
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LA SITUACION EN LAS MINAS-
DE ASTURIAS

Es grave la situación minera en As-
turias. Las grandes empresas, a causa
de no tener salida para la producción
normal, se ven obligadas a paralizar
los trabajos un día a la semana. En
igual estado se hallan otras empresas
de importancia media o pequeña, que
apilan cantidades de carbón superio-
res a las normales. Todo esto les pro-
duce un quebranto económico o finan-
ciero realmente serio, ya que el car-
bón depositado tiene sobre si la totali-
dad de gastos de explotación, que su-
man cantidades respetables, que las
empresas no poseen, creándoseles, al
llegar la hora del pago de salarios, di-
ficultades casi imposibles de vencer.

Un resumen estadístico referido a
la producción y suministros de los
años 1930 a 1935, en el primer semes-
tre de cada año, explica bien clara-
mente cómo en 1935 se ha desnivelado
el mercado consumidor.

Examinando cada uno de los años,
notamos que los suministros son sen-
siblemente iguales a la producción en
los años 30 al 34, pero que en 1935 la
producción está por encima del con-
sumo, en 187.397 toneladas. No cono-
cemos los datos de julio y agosto, en
los cuales ya se hizo efectiva la reduc-
ción de días de trabajo, pero en los

que también se notó una disminución
en los suministros.

He aquí las cifras de producción y
suministros, en toneladas:

a

AÑOS PRODUCCION SUMINISTROS

1930

1931

1932

1933

1934

1935

2 327.308

2.315.624

2 295.819

1.935.526

2.325.559

2.347.434

2.436.915

2.330.832

2.311.644

1.965.108

2.265.883

2.160.037

Conocido ésto no es de extranar
que las entidades representativas de la
provincia estén alarmadas ante la po-
sibilidad de que el futuro convenir
comercial con Inglaterra aumente has
ta un millón de toneladas, las 750.000
que ahora pueden entrar en España
con arancel reducido. Las 250.000 to-
neladas del aumento habrán de ser
mermadas en la producción asturiana,
y como vemos que en el primer semes-
tre de 1935 sobraron de la producción
unas 190.000, habrá que eliminarlos
obreros que producían 500.000 tone-
ladas. A evitar esta contingencia debe-
mos contribuír, y contribuiremos en
lo que se nos pida.

U
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El Jllllllllll Illlllll HE llllllEBlll IIE llllEllll
Como hemos informado a nuestros

lectores en el número anterior, se ce-
lebraron los actos correspondientes a
las demandas entabladas por los com-
pañeros Vicente Quirós y Manuel
Ortega. contra la «Sociedad Fábrica
de Mieres», por despido.

El argumento capital empleado por
la empresa,_v admitido por el Presi-
dente, es que habiendo ocurrido una
huelga ilegal, «Fábrica de Mieres» dió
por terminados sus contratos de tra-
bajo con todo el personal; procedió a
readmitir nuevos obreros y negó la
readmisión a quien estimó convenien-
te, entre otros a los demandantes, sin
que tuviera porqué demostrar si los
despedidos fueron o no huelguistas.

Estas demandas plantean dos pro-
blemas interesantes en grado sumo
para los Ayudantes y Capataces de
Minas de Asturias, a saber: si 'la em-
presa puede por su sóla voluntad rom-
per los contratos de trabajo, y si para
los despidos de aquellos debía o no in-
coar el expediente que determinan las
Bases de trabajo en vigor. Veamos las
dos cuestiones.

Partimos de la base de una huelga
de carácter revolucionario. Las huelgas
sin los trámites que determina la ley
de jurados Mixtos, producen la ruptu-
ra de los contratos de trabajos, dice la
empresa, y los he roto. Cuestión bien
simple para ella, que se olvidó volun-
tariamente de que había otra parte
contratante, y una exigencia previa,
legal, para la ruptura; el expediente.
Las cosas no son siempre tan simples

. Q

como las aprecia la simpleza_de las
gentes. En toda huelga hay obreros
que la secundan libremente; obreros
que huelgan por fuerza, sea moral, sea
material. y obreros que siguen a dis-
posición de la empresa. ¿Puede el Pa-
trono. por sí sólo, romper el contrato
de trabajo con todos los obreros? ¿No
procederá la separación en los tres
grupos indicados? ¿Como se procede
a esta separación? Aqui aparece el
trámite previo que constituye la se-
gunda cuestión.

Nuestras Bases de trabajo preven
en su artículo 7.° la exigencia de for
mar expediente en determinados casos,
para que el patrono dé 'por rescindido
el contrato de trabajo. Formado el ex-
pediente se averigua la parte de culpa
y, conforme alo que resulte, se deja
cesante al inculpado, se le castiga en
relación con la falta cometida, o se le
reintegra en su puesto. No ha lugar.
por lo tanto, a la arbitrariedad,

Uno de los mayores avances en ma-
teria social es haber logrado respeto
al trabajador mientras su *cumplimien-
to en el trabajo sea el adecuado. Em-
pieza el Estado por respetarlo en cuan-
to a sus funcionarios; lo ha impuesto
a las Corporaciones populares y a las
empresas de servicios públicos. En
todas ellas la separación exige el expe-
diente. Para nuestra profesión, era de
importancia enorme conseguir q u e
quien presta servicios a una empresa
minera o metalúrgica, ' no quedara a
merced de voluntades extrañas, siem-
pre, claro es, que el individuo cumpla

'9 I
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sus deberes. Esto se ha conseguido in-
cluyendo en las Bases de trabajo un
articulo en que se exige la formación
de expediente cuando se suponga que
alguna de las personas que las Bases
incluyen. ha faltado a sus deberes.

No se crea que este artículo fué fi-
jado por la fuerza. Lo fué por acuerdo
unánime de las representaciones patro'
nal y obrera, convencidas de la conve-
niencia de respetar profesionalmente
a quien cumpliera sus deberes.

El Presidente del Jurado Mixto
sienta la teoria equivocada, a nuestro
juicio, de que el hecho de huelga ilegal
hace ociosa la formación de expedien-
te. Ello será para quien se demuestre
ha tomado parte, voluntariamente, en
la huelga, y no esté convenido que se
le forme expediente. Aceptar la teoría
en bloque, sería retroceder a tiempos
no muy lejanos en que se eliminó del
servicio del Estado a funcionarios sin
trámite alguno, por el sólo hecho de
no ser gratos, política o personalmen-
te, alos que mandaban, cuyos funcio-
narios, por ley votadada por las Cortes.
fueron reintegrados a sus cargos.

Un examen imparcial nos dice que
precisamente por haber ocurrido una
huelga gravísima, cuyos límites son
imprecisos, para del despido es nece-
sario aquilatar la participación en ella,
lo que no se logra sinó con la informa-
ción oportuna, y oyendo los descar-
gos del interesado.

Pongamos, como ejemplo de dispa-
parate, que durante la huelga hubo un
funcionario, supongamos que un In-
geniero de Minas, que no acudió a su
oficina, bien porque no pudo o bien
porque estuviera en el campo enemi-

go, insubordinado contåa el poder le-
gitimo del Estado. que es su patrono.
Y que el Ministro de su ramo, sin más,
produce la cesantía del Ingeniero. a
pretexto de la huelga ilegal. Segura-
mente el funcionario pediría la forma-
ción de expediente averiguatorio. Y se
haria, si la superioridad no había per-
dido la cabeza. Y quedaria demostra-
da la verdad de la actuación del Inge-
niero, sobre la cual se estableceria el
fallo, favorable o adverso, pero justi-
ficado. Esto es lo correcto, lo legal y
lo justo.

Asi está planteada nuestra cuestión.
Que el principio de la 'inamovilidad y
ide la independencia, que obreros y pa-
tronos hemos aceptado amistosamen-
te y hecho figurar en las Bases de tra-
bajo, sea respetado.

Nadie ha de pedir que quien hubie-
ra delinquido quede sin el castigo ade-
cuado, pero tampoco se puede admi-
tir un abuso de poder que destruya la
legalidad en materia de despidos, que
si siempre son graves, lo son mucho
más cuando los despedidos han deja-
do en una empresa sus energias juve-
niles en muchos años de una labor
dura y agotadora.

Sentado el criterio de que las em-
presas prescinden del expediente para
el despido, no tendrian los Ayudantes
y Capataces de Minas y fábricas, hora
tranquila, ni porvenir seguro.

ba correspondencia administrativa Y
giros deben enviarse al Tesorero de la
Asosiación, don AugustoAlvarez. SAMA
DE bAN(ìREO.

ba de redacción. a don Pancracio Gar-
cia búpez. Plaza de Capua, 2.-GIJÓN.
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LA TELEESCRITLJRA

Como el retroceso del carro y el
ajuste del nuevo renglón se gobiernan
desde el aparato transmisor, en un
;sentido no se aprovecharía todo el
largo de la linea, mientras que en la
dirección contraria no bastaría para la
recepción de todas las letras, que se
imprimirian unas encima de las otras.

Aparte de estas condiciones, a las
cuales deben responder las máquinas
teieescritoras, no existe ninguna otra
de carácter técnico que deban llenar
para el tráfico internacional entre abo-
nados.

TRABAJOS PREPARATORIOS PARA EL

TRÁFICO DE TELEESCRITURA INTER'

NACIONAL ENTRE ABONADOS

Estos trabajos se iniciaron a co-
mienzos del año pasado y tenian por
objeto el estudio de las bases para el
servicio de teleescritura entre Alema-
nia. Suiza y Holanda. '

Para este fin, se montó en la cen-
'tral de telégrafos de Zurich una esta-
ción de teleescribir conectada a la
central automática de teleescritura de
Berlín como la de un abonado, pu-
diéndose establecer desde ellas las co-
municaciones con todos los abonados
alemanes. Para poder determinar la
seguridad del tráfico entre abonados a
grandes distancias, se establecieron
comunicaciones desde Alemania por
Zurich con las centrales de telégrafos
de Wengen, Ginebra, Viena y Paris
(por Ginebra), obteniéndsse unos re-
sultados nunca esperados. Lo único
que presentó algunas dificultades fué
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la adaptación de las lineas sobre gran-
des distancias, mas hay que tener pre-
sente que estos circuitos no estaban
provistos de los dispositivos necesa-
rios para transformar a su estado ini-
cial los impulsos de telegrafía que ha-
bían sufrido distorsión (los llamados
trasladores de contradistorsión). La
estación de la central de Zurich fué
mostrada funcionando a los interesa-
dos del comercio y de la industria, cu-
yas solicitudes de inscripción habían
de formar la base en que se fundara la
instalación del servicio de teleescritu-
ra suizo.

Otros ensayos se hicieron entra
abonados holandeses y alemanes. Para
ello, en el Departamento de Telegrafía
de la sociedad Siemens Halske A G.,
de Berlin, se emplazó un pequeño cua-
dro de conmutación manual, conecta-
do a la central de teleescritura de Ber-
lin. por una parte, como abonado co-
rriente y, por la otra, como un abona-
do de teléfonos con un equipo para
teleescribir por circuitos telefónicos.
La estación opuesta se hallaba en el
edificio de la Administración de Telé-
grafos de La Haya. Para el estableci-
miento de las comunicaciones, ésta
última llamaba telefónicamente a Sie-
mens, conmutando ambas de común
acuerdo los aparatos teleescritores,
con el fin de comprobar la inteligencia
por escrito. Si ésta era buena, se pro-
cedía a comunicar al abonado alemán
solicitado, llamándolo primeramente
por medio de la máquina teleescritora
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y avisándole .que era llamado desde La
Haya. A continuación, se establecía la
comunicación directa con el abonado,
cuya llamada había sido retenida en el
cuadro conmutador, invirtiendo para
ello un conmutador de palanca, con el
que, al mismo tiempo, se ponía en
circuito el teleimpresor del cuadro,
que servía de máquina de lectura para
el control de la comunicación. Entre
otros, se hicieron también ensayos
con un abonado de teleescritura ham-
burgués y la estación de prueba insta-
lada en la central de Zurich. Todos
los ensayos dieron buenos resultados;
sin embargo, el servicio de Berlín a
La Haya se hará en el futuro, por ser
más práctico, a través de circuitos te-
Iegráficos, y allí se efectuarán las con-
mutaciones a los telefónicos para lle-
gar a los abonados holandeses.

serzvrcro DE rsteescmrurza PARA
LA REUNIÓN DEL CCIT

El Comité Consultativo Internacio-
nal para Telegrafía (CCIT), integrado
por delegados de todas las Adminis-
traciones de Telégrafos europeas, se
ha ocupado también en la última con-
ferencia, ceiebrada a fines de mayo de
1934 en Praga, del tráfico de teleescri-
tura internacional entre abonados. So-
bre este particular, fué muy bien reci-
bida la propuesta de la Administra-
ción alemana de mostrar prácticamen-
te esta clase de servicio, sirviendo las
instalaciones, al mismo tiempo, para
transmitir por escrito desde Praga a
los centros oficiales las partes más
importantes de los dictámenes, ya
que la comunicación por teléfono de
escritos extensos no siempre puede
efectuarse sin dificultad.
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No habia ninguna rïón que justi-
ficara la instalación de una red espe-
cial para este servicio, puesto que sólo
debia servir para dar una idea acerca
del tráfico entre abonados, y el monta-
je de una central hubiera ocasionado
gastos innecesarios. A propuesta de la
Administración alemana, el tráfico del
CCIT se efectuó a través de la red de
teleescritura de Alemania y los parti-
cipantes fueron conectados como es-
taciones interurbanas a la central de
Berlin. Para ello, en esta última se
montó otro bastidor de preselectores
y los relés trasladores, al que se co-
nectaron:

Dos estaciones, instaladas en el
edificio de la conferencia en
Praga,

central de telégrafos en Viena,
Ministerio de Comunicaciones de

Budapest,
idem de Copenhague,
central de telégrafos de La Haya,
laboratorio de telégrafos de Bru-

selas,
central interurbana de París,
central de telégrafos de Berna,
ídem de Milán,
ídem de Roma.
Ministerio de Comunicaciones de

Berlín.
(Continuará)

Excursión a Ponferrada
El día 15 de septiembre se verificará la ex-

cursión a Ponferrada._acordada por la Asocia-
ción. A ella concurrirán compañeros de Astu-
rias que harán el viaje en autobús. Las Seccio-
nes de Asturias deben consultar con los Voca-
les-Delegados el plan de viaje acordado.

Los de Castilla, deben darse por avisados
con esta nota, previniendo de su asistencia al
acto.
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SEGCION INSTRUCTIVA
En el número de julio de esta Re-

vista, planteaba el compañero Juan Ca-
rro, el siguiente problema;

Por dos puntos fl y B, hacer pa-
sar una circunferencia, que corte en
dos partes iguales, a una Circunfe-
rencia dada C.

Para mi, la solución es la siguiente:
Como por hipótesis, la circunferen-

cia pedida, y la dada C, han de ser se-
cantes, en consecuencia, la línea de
los centros ha de ser normal a la
cuerda común en su punto medio. En
el caso presente, la cuerda común, es
un diámetro de la circunferencia dada.

Por consiguiente, el centro de la
-circunferencia pedida, se hallará, evi-
dentemente, en la intersección de dos
rectas, que han de ser normales: la
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una, a la recta que una los puntos
H y"B, en su punto medio; y la otra, al
de antes dicho, y su punto medio
también.

Ahora bien: trazada la 1.' normal
para la cual no hay inconveniente al-
guno, procederemos a trazar la 2.”.
Para ello, trazaremos una rectaCG,

que pasando por el centro de la cir-
cunferencia dada, corte a la recta E F,
en un punto cualquiera, O, por ejem-
plo. Tracemos el d H I, normal a C G,

El punto de intersección O, de las
rectas, E F y C. G, pueden ser el centro
de la circunferencia pedida si se verifi-
ca, que: O fl=O H; puesto que han de
ser radios de un mismo círculo; en
cuyo' caso el problema quedaría re-
suelto. Mas, si como en el presente
caso O I\=O H, el punto O, no es el
centro de la circunferencia pedida.

Para encontrar ese centro, haremos
girar el d H I, y con él la normal C G,
en uno u otro sentido (en este caso,
hacia la izquierda) alrededor del punto
C, hasta que encontremos el punto O,
en que, O' H'=f=O' Il. El punto O, es el
centro de la circunferencia pedida,
puesto que es la intersección de las
normales, antes mencionadas.

Sama y julio, de 1935.

- A. García

' NECROLÓGICA
En Mieres falleció don Valentin Ro-

driguez, exalcalde de aquella Villa,
donde gozaba de la estimación general.
Persona del máximo relieve y emparen-
tada con numerosos Ayudantes de Mi-
nas, entre ellos don Antonio Lastra y
don Avelino Diaz, a los cuales, asi
como al resto de la familia, le envia-
mos el testimonio de nuestro más vivo
pesar.

/
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NOTAS ESTADÍSTICAS Y FINANCIERAS
 

sin Cotización de Valoreslndustrla- Ig? Producclón de carbonas

^¡_°s'° l“°c°"'°"“'°_' _ ¡"“° ' Durante los cinco primeros meses de 1935,

.ššes8888 Hulleras de Sabero. . . . .
H. Vasco-Leonesa. _ . . . ,
Oeste de Sabero . n - . ¢ - .-

> Siderúrgioa de Ponferrada
1' Minas de Teverga. . . . . . . .

84,50
205,00

70,00

ãäëäšï assess
O\QdbG5G5GäG5U\0\:grresqoreïeroïoïe

[IlU
u U

102.00
88.00

101.00
Pešarroya

Alt›osHornos. . . . . .
Banco de Gijón..
Banco Minero Industrial.

nro-Felguera, 1906-
1928-

Española, 1924-
1926.D

Fábrica de Mieres. . .
Sgoa. de Ponferrada .
A mto. de Gijón. . . .

Aymto. de Langreo.

Z la producción de carbones en España fué la si-

40,00
51,00

100,00
350.00

I

D

)

91,00
205.00

70,00

84,00
73,00
75,00
75,00
33,00
81,00

102,00
86,75

101,00

I __7 _ _ __,

Importación de carbón extranjero
Hasta Junio, inclusive, la importa-

ción de carbón extranjero para consu-
mo interior, se elevó a 552.966 tonela-
das, contra 549.442 en 1934.

Por los principales puertos de Es-
paña entraron durante el mismo perío-
do las' cantidades siguientes, en tone-
ladas=

PUERTOS 1934 1935

Cataluna . .
Vizcaya . . . .
Huelva , . . .
Valencia y Castellón
Alicante . . .
Sevilla . . . .
Guipúzcoa . .
Santander . .
Murcia . .
Málaga . _
Galicia . . . .

188.437 206.939
'l00.699¡ 115.504

54.217
53.166
24.811
17.009
28.722
17.635
18.862
13.430
10.513

5 44.699
37.144
25.011
20.970
19.462
18.279
15.440
15.368
11.499

lociones guiente, en toneladas:
Duro Fel era .
Hnllera Eãìañola.. . . . .

IIIILLI
Asturiñs . . . . . . . . - . . . . . 1.972.427 -
León . . . . . . . - . . . . . . . . 346.827
Ciudad Real.. . . . H . 149.660
Córdoba . . . . . . . . . . _ . 91.306
Sevilla . . . . . . . . . . . . . 74.525
Palencia . . . . . . . . . . . . . . 67.408
Logroño . . . . . . . . . . . . 181

_Tof¡ali......... 2.702.334
En 1934. . . . . . . . . . . . . .. 2.595.721

Más en 1935; . . . . . 106,613
IITIIIOITI

León . . . . . . . . - . 173.943
Palencia. _ . . . . . . 58.834
Córdoba . . . . . . . . . . . . . 44.030
Asturias . . . . . . . . . . . . . . 8.820'

TotaI....... ._ 285.627
Enl934. . . . . . ..... .. 221.160

Más en 1935 . . . . . . .. 64.467

Teruel. . _ . .
Barcelona.. .
Zaragoza. . . .
Baleares. . . .
Lérida . . . . _ .
Guipúzcoa . .
Huesca. - . . .

LIGIITO
u . ¢ n un

- - - ¢ ¢ › . u ,-

¢ . ø . › , ¢ - --

44.760
44.409
20.313
14.374

6.506
2.886

706

Total . . . . . . . . . . 133.963
En l9'34. . . . . . . . . . . . . .. 115.572

Más en 1935. . . . . . . . 18.391

Mercado carbonero de Asturias
Exportación por mar

Durante los siete primeros meses del.
quinquenio, la exportación de carbones por los
puertos de Gijón, Avilés y San Esteban de Pra-
via, fué la siguiente, en toneladas.
Anos (món Avrmbs SAN ESTHIBAD

1931
1932
1933
19.34
1935

1.042.056
1.045.726

930.881
1.019.590

941.051

452.462
405.702
367.728
421.544
349.147

408. 706
446.936
419. 349
374.886
426. 717'
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La Vida, al discurrir velozmente, por el gran

sendero que es el Tiempo. cada dia se muestra
más compleja. Se multiplican las actividades. hu-
manas dia adía. La Ciencia. actividad la más
pura y elevada. que escudrina y busca la Verdad.
abarca más disciplinas hoy que ayer y se profun-
diza continuamente más en cada una. Se de-
senvuelven las especialidades. Unos hombres
trabajan en los laboratorios. sobre el papel. en
campo de las teorías. Otros son los encargados
de llevar a la práctica los conocimientos hu-
manos.

El ritmo acelerado en que se desenvuelven
los hechos, requieren instrumentos adecuados
de aplicación. Para los hombres de la técnica
del trabajo. ninguno tan apropiado y eficiente
como El Formulario. Con ayuda de él rápida-
mente se calcula el espesor de una viga que ha
de recibir determinados esfuerzos. la velocidad
del agua en los tubos, el rozamiento de una má-
quina. la enésima potencia de un número. etc etc.

En la mayoría de los casos. coinciden unos
Formularios con otros, en su aplicación práctica.

Otras veces son dispares los resultados. En-
tonces. se requiere un estudio detenido de la
fórmula a aplicar. o una experimentación.

Vaya un ejemplo: son numerosos los for-
mularios. mejor dicho las fórmulas de que nos
valimos para hallar la pérdida de carga por el
paso de aguas en las tuberias. Prony. Dupuit,
Darcy. Colombo, Flamant. etc.. estudian esta
cuestión. flpliquemos dos de ellas a un caso
concretó. La de Dupuìt y la de Darcy, a un tramo
dela conducción general de abastecimiento de
aguas de Mieres.

La de Dupuit (>2%)'><"¡;|í, sustituyen-
do sus equivalentes. o sea 150 litros de gasto.
y un diámetro de ,cuarenta _centtmetros. nos dá
una pérdida de cargapor metro. igual a 0.0054.

. Ó

t
r

I

Darcy en el mismo caso 0,002; Pues bien, el
Ingeniero proyectista y Director de las obras en-
contró una pérdida de 0,0032 por metro. Como
se ve los resultados no son iguales. En este caso
el muy competentelngeniero señor Ovies. que
es el proyectista y Director en cuestión. es el
que está acertado, pues en la aplicación práctica
en este caso. como en otros muchos, hay que
tener en cuenta ciertos detalles que en los for-
mularios no se pueden prever. (1)

Como conclusión. debemos tener espe-
cial cuidado cuando tenemos necesidad de ma-
nejar Formularios, y hacer diversas comparacio-
nes, sobre todo. con obras ya realizadas, simila-
res a la que nosotros vamos a proyectar o reali-
zar. Nuestra profesión. unas veces¬ porque los
conocimientos en la Escuela adquiridos no son
lo suficientemente amplios: otras, porque nos
falta tiempo para estudiar detenidamente una
teoria, es la más precisa de los Formularios.

flcostumbrémonos a manejarlos y obten-
dremos preciados beneficios.

J» Avelino Martínez

Mieres. flgosto de 1935
` .

Visado por
0 lacensura

Quien -permanezcahpiejado de las
Asociaciones de suttciayse, impide, en
parte, el _'logr_`o de Ias`a§9i¡aciones ge-
nerales de lacoieetivìdad. .et _

'_ (1) Naturaleza de 'los tubos*,^'i'ugo§ldntI'.
viscosidad del liquido. etc.,-etc. " ~¿
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COTIZACIONES Y PRECIOS
Illfifffifi llmlfllflfifi csnsolzs Asrummlos

Precios de almacén para detalle pu. imlugtriu protegidas.
Cotización de ls Casa Iglesias, Blanco, Limitada,

Felipe Menéndez, 3-GIJON.

Pesctaslüükgs

Rd ndosyens<lrsdos,de5s7 m,m 59
Id. D de8a10 » 57
Id. D åells75 › 52
Id. D 116763120 › 5Ó

Ilelines y llantas, de B1 s 120 per 4
ymús . . . . . . . . . 52

Platina y llantas, de 10 s 30, por4
ymbs.........._. . . . . . . . . . . . .... 54

Angulos y simples Tes, de 25 s 44
milímetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 54

, Lngulos y simples T, de 45 s120. . . 50
Id. › › l5s20.... 61

Pssemsnos.. . . . . . .. 60
Chspssde2mts.porlde3 a5m/m 64

Id. ›2››l››5 88» 62
Id. ›2› ›l›8,5&25› 58

Iv 1» 2 82,5» 72
› ›l»l,75a1› 75

0,8s0,5› 82
Biel-rosU,de90s%0............ 53

Id. I,de80s220. . . . . 51
Id. I,de240a320 . . . . . . . . . 53
Pan cantidades de impedancia, pfedos espedales.

Ielales varios
Ptas. Kilo

¡Iii!se-5 Uv! NNN UU V Ã V

plomo Fìgueros,lingotel de7
EstsBo.Lingotes de 12 s 13 kgs. . . . . ..

Aluminio. Chapas de2por 1 metros...
Aluminio. Lingotes de 98/99 °/0 de pn-

Antimonio. Penes de 98/99 °/,, deparen
Cobre.Cha.pssde2porlmetros......
Cobre.Barreseusd1'edsl..............
Cobre.Lingoies............ ...

1,05
Iereurio.Frssoode15libnl........g9-5-0-N

0,90
7,10
1,50
5,10

350
2.20
3190
4,60
2,80
¡.50

CLASES ÍIIIIIUIII SIIIIIIÍIIII
Cribados.........
Galletas . . . . . . . . ..

Menudos.. . . . . . . ..
Briquetal..

A Para ind
Cribados y galletas

Menudos . . . . . . . . . .
Col: metalúrgieo.. .
Cok de pilas.. . . ...

58,27
58,27
49,27
45 02
64,97

55 /59
44 /49
39 /45
75

Bríquetas.........

Garbonec Inglones, Gar-cllfl, para ex..

40
66

pnl-taolún

ustriss libres

49,9049,90
41,4036,3056,60

Variable
se ún

proeeãenoilr

Chdincs
tonelada

Almirsntazgo primera. . . . . . . . . . _ . . 19/6
› segunda . . . . . 19

Menndos superiores, de vapor.. . . . . . 13 /6
› inferiores, › › ,, 11/3

Cok metalúx-gioo.... ....... . 25a34
Briqnetss . . . . . . . . . . . . ..19a20`
Antraeiha Swansea, eribsdo, superior 36 s 38/6-

› › Cobbles . . . . . . . . 40 s 45

Los fletes para carbón se eontrstsn hoy s lee-
preeios que siguen:

Pesetas
Gijón/Ssnbander.......... ......... 8,50
Gijón/Bilbao............ ....,l0;11\
Gijón/sms¢1›mian...... ..11
Gijon/Pmp-...................... 12
Gijón/Huelva-Cådi.I............ ... 14
(ìijónlsfivil-¡InuounI¢nse¢sooooo¢uuna

(ìljól/vllfillfillamoonøn.-.ss o.a¢o¢n

oij6IlÍBllB0l0II.Ioaon.e.neo.¢ounsusos
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bos tomos publicados hasta ahora son los slgulentest
Nnm. Núm. Precio

T I T U L O S de d ¢ _
págin as fìguraì _ Ptas.

Incendios y fuegos subterráneos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ._ 232
Estado actual de nuestros conocimientos sobre 'el carbón 232
Cerramiento de una zona de fuegos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40
Preparación mecánica en seco de los carbones . . . . . . . . . 223
Preparación mecánica de los carbones. (Fasciculo 1.°) . . 82
Preparación mecánica de los carbones. (Fasciculo 2.°) . . 167
Algunas ideas sobre la génesis de los carbones . . . . . . . . . 123
La intoxicación por el óxido de carbono. (Medios de evi-

tarlaycombatirla) . . . . . . . . . . . . . 136
Mascarillas protectoras contra el óxido de carbono. (Su

empleo en minas y fábricas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 64
Los peligros de la mina. (Su propia atmósfera) . . . . . . . . . 164
Proyecto de un lavadero de carbón. (Tomo 1.°) . . . . . . . . 347

Esta biblioteca puede adquirirse a plazos de tres pesetas mensuales en
viando al autor (Sallent, provincia Barcelona) el siguiente boletín;

12,00

10.00

2.50

10.00

6.00

12,50

7,50

4,00

3.00

5.00

15,00

El que suscribe D.-........................-..._................................................. ...._
domiçiliådg .......,.........pr0vinc{a dg. ........................ ._

en la calle---------------------------...--------------------._-_...»núm...........-, desea recibir los
once primeros volúmenes de la BIBLIOTECA TECNOLOGICA DEL
CARBON. publicada por don juan Sánchez Arboledas. y se comprome-
te a abonar su importe en plazos semanales de tres pesetas.
............................................................... _.dg_.._...___-______________.__________..._..._._.....dg' 193 .....__....,

Sr. D. JUAN SANCHEZ ARBOLEDAS
Ingeniero de Minas

SALLENT (Barcelona)
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Maquinaria y accesorios para' minas.
Compresores ¡de aire SULLIVAN.

Ilarlillos perioradores y plcadores de carbon

Grupos motor-bomba para achlque y lavaderos.
Motores - Cables - Aceros - Tuberías - Herramientas
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Fundición de toda clase de piezas de hierro, bronce Y aluminio

_ para la Industria Y comercio
Aluste, Feria, Torno, Pillones Y Engranes iresados

Soldadura autógena Y electrica
Puentes, Golumnas, Gublerlas, Vigas, Postes 9 Armaduras
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Vagones de hierro Y madera de todos tipos
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Sflal. Melalllrtica llum-filtuera
Capital social 77.500.000 pesetas
Carbones gruesos y menudos de todas clases.-Cok metalúr-

gico. -Subproductos de la destilación de casbones; alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota y aceites pesados para motores semidiesel e impregnación de tra-
viesas. -Lingote de cok para todos los usos industriales.-Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio. -Viguerías y demás hierros de construcción. -Chapas, planchas
y planos anchos.~Chapas especiales para calderas.-Carriles para
minas y ferrocarriles de via ancha y estrecha. ~Acero extra dulce mar-
ca X., equivalente al hierro sueco.-Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad. desde 40 hasta
1.250 mfm de diámetro y para todas las presiones.-Chapas perfora-
das.-Vigas armadas.-Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa calderería. -Acero moldeado.

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres.

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical-
mente.

inmícilm sucia! v lisina central le lemas: MADRID
Alcalá, 55 Apartado 529

Telegramas y telefonemasz DURO-MADRID

Oficinas de embarques: G I J O N
Apartado 51 - Telegramas y telefonemas: DURO-GIJON

Oficinas centrales de Fábricas y Minas

LA FELGUERA (Asturias)
Telegramas y Telefonemas: DURO-SAMA DE LANGREO
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